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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta de referencia, se informa que el Centro para el 

Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) aprobó con fecha 17 de diciembre de 2018 un 
proyecto a la empresa Eneo Tecnología correspondiente al Programa Innoglobal con 

312.575 euros de presupuesto y una subvención de 125.030 euros.  
 

Esta ayuda se concede con cargo al programa de ayudas a proyectos 

empresariales de I+D Innoglobal, que persigue el impulso de la cooperación tecnológica 

internacional de empresas españolas con las de otros países, y no con cargo a fondos 

destinados a la “Cooperación Internacional” en el sentido de fondos para la cooperación 

para el desarrollo de países; esta matización es importante pues la similitud de términos 

puede generar confusión.      

 
La referida empresa recibió esta ayuda tras haber presentado su solicitud y haber 

sido evaluada positivamente y seleccionada en régimen de concurrencia competitiva 

para apoyar el desarrollo de su parte del Proyecto Eureka de cooperación tecnológica 

internacional “CYBERFACTORY#1- Abordando oportunidades y amenazas para la 

fábrica del futuro (FOF)”, realizado en un amplio Consorcio internacional en el que 

ENEO participa con un 1,42% del presupuesto total. Cabe señalar que la calidad de la 

parte del proyecto de esta empresa fue reconocida por el Secretariado de Eureka, que 

también seleccionó el proyecto.  

 

Madrid, 23 de marzo de 2020 


